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Primer examen a la abogacía 
en las lenguas cooficiales
P. R. MADRID.  

Este sábado se celebra la segunda 
prueba de acceso a la abogacía pa-
ra el año 2016. Un examen para la 
que se presentan 710 aspirantes, 
y cuya principal novedad es la po-
sibilidad de realizarlo en las len-
guas cooficiales de las comunida-
des autónomas que sean sede de 
examen y cuenten con alguna len-
gua propia.   

La calificación de los aspiran-
tes depende de la media ponde-
rada entre 70 por ciento de la ca-
lificación en el examen y el 30 por 
ciento  de la nota del curso de for-
mación. Para aprobar, deben lo-
grar una nota igual o superior al 
50 por ciento de la media ponde-
rada entre ambas.  

La convocatoria es la cuarta des-
de la entrada en vigor de la Ley de 
acceso a la profesión de abogado.

X. G. P. MÁLAGA.  

Desde hoy, ya es posible realizar 
y participar en las subastas de ena-
jenación de bienes a través de pro-
cedimientos judiciales y notaria-
les a través del Portal de Subastas 
de la Agencia Estatal Boletín Ofi-
cial del Estado (AEBOE). 

El BOE publicaba ayer una re-
solución, de 13 de octubre de 2016, 
conjunta de la Dirección General 
de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, y de la Secre-
taría General del Tesoro y Políti-
ca Financiera, que regula el pro-
cedimiento, las condiciones nece-
sarias para la participación 
telemática y el desarrollo de di-
chos procedimientos. 

No obstante, la aplicación de es-
ta norma a los procedimientos ad-
ministrativos de enajenación de 
bienes queda supeditada a la apro-
bación de las normas necesarias 
para adaptar la regulación actual 
al sistema de subasta electrónica 
a través del portal de la AEBOE. 

Se rige por esta regulación, la 
constitución en entidades de cré-
dito de los depósitos necesarios 
para la participación en los pro-
cedimientos de enajenación de 
bienes, así como la devolución de 
los mismos a los depositantes. 

También, se regirá por esta re-
solución, el ingreso en el Tesoro 
por las entidades de crédito de los 
depósitos constituidos, cuando la 
oferta del depositante resulte ad-
judicataria del correspondiente 
procedimiento de enajenación. 

Y, finalmente, se normaliza la 
provisión de fondos a la Agencia 
Estatal de Administración Tribu-
taria (Aeat) por el Tesoro Público 

para los pagos por ésta a los órga-
nos competentes o titulares del 
procedimiento de enajenación. 

Para participar en el procedi-
miento regulado en esta resolu-
ción, las entidades de crédito de-
berán ostentar, inexcusablemen-
te, la condición de colaboradoras 
en la gestión recaudatoria de la 
Agencia Tributaria. 

El licitador que esté interesado 
en participar telemáticamente en 
la subasta, deberá disponer de nú-
mero de identificación fiscal (NIF) 
y estar identificado en el Censo de 
Obligados Tributarios, así como 
ser titular de una cuenta abierta 
en alguna de las entidades de cré-
dito autorizadas para actuar co-
mo colaboradoras en la gestión re-
caudatoria de la Aeat. 

 Para constituir telemáticamen-
te los depósitos exigidos para par-
ticipar en los procedimientos de 

enajenación de bienes, el licitador 
deberá acceder por Internet al 
Portal de Subastas de la AEBOE y 
seleccionar la entidad de crédito 
en la que desea constituir el de-
pósito. A continuación, cumpli-
mentará los datos del formulario 
que se le mostrará en pantalla. 

Finalmente, cuando la consti-
tución del depósito sea aceptada 
por la entidad de crédito, ésta efec-
tuará el traspaso de su importe 
desde la cuenta del depositante a 
la de depósitos por participación 
en subastas de la Aeat. Ésta remi-
tirá la respuesta al Portal de Su-
bastas, que proporcionará al lici-
tador un recibo del depósito.

El procedimiento de 
subastas telemáticas,  
publicado en el BOE
Las operaciones 
administrativas han de 
esperar al desarrollo de 
una norma específica

Los auditores demandan  
un supervisor independiente

Xavier Gil Pecharromán MÁLAGA.  

El presidente del Instituto de Cen-
sores Jurados de Cuentas de Espa-
ña, Mario Alonso, destacó ayer que 
los auditores propondrán al nuevo 
Gobierno “un regulador indepen-
diente”, al considerar que esta figu-
ra resulta imprescindible para una 
adecuada supervisión de la infor-
mación financiera y las opiniones 
especializadas expresadas en los in-
formes de auditoría. 

Reclamó Alonso, en el transcur-
so de su intervención en el XXIII 
Congreso de Auditoría, que este ór-
gano funcione como lo hacen otros 
reguladores en España, tales como 
la Comisión Nacional del Mercado 
del Mercado de Valores (CNMV) o 
la Comisión Nacional de los Mer-
cados y la Competencia (CNMC). 

Control parlamentario  
Destacó también que estos organis-
mos actúan en el desarrollo de su 
actividad y para el cumplimiento 
de sus fines con autonomía orgáni-
ca y funcional y plena independen-
cia del Gobierno, de las Adminis-
traciones Públicas y de los agentes 
del mercado. Al mismo tiempo, so-
metida a los controles parlamenta-
rio y judicial.  

“Los políticos no acaban de en-
tender cuál es nuestro trabajo co-
mo auditores. Tenemos que hacer 
un esfuerzo muy amplio para ex-
plicar a los políticos lo que es la au-
ditoría. De una parte, la Ley gene-
ra problemas en materia de inde-
pendencia. Tenemos que hacer un 

Mario Alonso dice que los políticos no entienden lo que es 
la auditoría y solicita un control “proactivo” y “preventivo”

Vista general de la mesa de ponentes en el acto de clausura del XXIII Congreso Nacional de Auditoría, celebrado ayer. EE

organismos reguladores naciona-
les independientes. 

La presidenta del ICAC, Ana Ma-
ría Martínez Pina, eludió respon-
der a las cuestiones planteadas por 
Mario Alonso, en nombre de los au-
ditores, y explicó que los numero-
sos cambios normativos que ha ex-
perimentado el sector se deben a la 
necesidad de hacer más sencillas 
normativas difíciles de interpretar 
y a novedades introducidas por la 
Unión Europea y los organismos 
internacionales de contabilidad. 

Sobre las críticas del sector a la 
Ley de Auditoría, trató de desdra-
matizar la situación, explicando que 
“esta Ley no dista tanto de las que 
se han aprobado en los países co-
munitarios. Así, por ejemplo, se re-
firió a la rotación, citando países co-
mo Alemania, que han incremen-
tado los años o en el caso de las in-
compatibilidades, cuestión sobre la 
que un buen número de países han 
aprobado una amplia lista de acti-
vidades prohibidas. 

“Nos quedan por hacer muchas 
cosas. En Europa se han aprobado 
normativas, pero sin la profundi-
dad de las aprobadas hasta ahora. 
En España, mientras tanto, es ne-
cesario poner en marcha algunas 
de las Normas Internacionales 
(NIF), como la 9 o la 16. Además, 
anunció que el Reglamento de Cuen-
tas Auales se envió ayer mismo al 
Consejo de Estado. 

esfuerzo en desarrollar nuevos mo-
delos que sirvan para incrementar-
la y debemos exigirle este mismo 
nivel de independencia a nuestro 
supervisor”.  

Y a este respecto, añadió que el 
Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cunetas (ICAC) “no es in-
dependiente del poder político, de-
pende del Ministerio de Economía”,  

Y además, remató sus críticas se-
ñalando que “el Consejo de Estado, 
en su valoración del proyecto de 
Ley de Auditoría, se mostró parti-
dario de incrementar la autonomía 
del supervisor de la auditoría de 

cuentas respecto del poder políti-
co”. El informe también aseguraba 
que parecía muy conveniente acer-
car el régimen del ICAC al de los 
organismos reguladores del sector 
bancario y del mercado de valores, 
destacó Mario Alonso. 

Además, en su análisis añadió que 
la Unión Europea y las organizacio-
nes internacionales que represen-
tan al sector de la auditoría a nivel 
internacional, como la Internacio-
nal Federation Accountans (IFC) y 
la Federation of European Accoun-
tants (FEE), exigen en la actualidad 

El ICAC ha enviado 
el Reglamento de 
Cuentas Anuales al 
Consejo de Estado 
para su dictamen

Más información en  
www.eleconomista.es/ecoley@

Los bancos deben 
estar inscritos 
como entidades 
colaboradoras  
de Hacienda
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